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SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem

bre de 1837.) _____________

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficíale8 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de losr mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.) __________________ _____
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Núm. 3313 PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA^

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen 
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en San Sebastian de 
Guipúzcoa sin novedad en su impor
tante salud.

^Gaceta ^Setiembre.)

Núm. 4.58

toi8m Civil 58 la íroviacia 
DE LAS BALEARES

NEGOCIADO 
de Contabilidad municipal.

Recuerdo por última vez 
álos tires. Alcaldes de esta 
provincia que aun no hau 
remitido á este Gobierno 
las cuentas municipales de 
sus respectivos distritos co
rrespondientes al año eco
nómico de 1885 á 86, que 
si dentro tercero ida no 
cumplen este servicio les 
impondré el máximum de 
la multa que autoriza la ley 
municipal vigente.

Palma 7 Setiembre 1887 
El Gobernador

Arturo ía UM-Bávila.

Núm. 496
En la Gaceta de Madrid de 3 del 

actual número 697, se insertan las 
siguientes comunicaciones de la. Di
rección general de Beneficencia y 
Sanidad

En cumplimiento de lo dispuesto 
ior el art. 36 del reglamento orgá- 
lico provisional de la Sanidad ma- 
ritima, de 12 de Junio último, se 
anuncian vacantes las plazas que á 
continuación se expresan, las cuales 
lan de proveerse en individuos del 

Cuerpo que desempeñen otra de 
gual clase y sueldo; en su defecto 
os de sueldo inferior inmediato que 

vengan percibiéndolo durante dos 
años, y en último término los que 
cuenten más tiempo de servicios en 
el ramo. .

Los que aspiren á las mismas di
rigirán sus instancias á esta Direc
ción general, por conducto de los 
Gobernadores civiles de las provin
cias donde residen, dentro del tér
mino de veinte dias, á contar desde 
la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid; advirtiendo que en 
las instancias deben hacer constar 
expresadamente la plaza ó plazas a 
que aspiren.

Madrid 2 de Setiembre de 1887.— 
El Director general, Teodoro Baró.

PLAZAS VACANTES
FACULTATIVAS 

Tercera categoría.
Directores Médicos de f x, . 
visita de naves del , ^vilés. 
puerto de.............. [ ’

Cuarta categoría.
/Albuñol.
1 Almuñecar. 
iBermeo.

, lEregeneda.Directores Médicos de
visita de naves de/Fuenteventura 
los puertos de. . . •/[sia Cristina.

I Selva.
Santoña.
Tortosa.

Secretarios de las Di-ÍNavia. 
recciones de.......... 1 Ceuta.,

Albuñol.
Almuñécar.
Arrecife.
Benicarló.
Bermeo.
Cadaqués. 
Deva.
Estepona.

/Fuenteventura.
Gandía.
Isla Cristina.
Javea.
Laredo.
Llanes.
Marbella.Secretarios Celadores J Lu 

de la Direcciones deAMiazarron.
Selva.
Puerto de Sta. Ma-

Ribadesella.
S. Esteban de Pra- 

, via.
San Fernando.
Santa Cruz de
Palma.

Santoña.
Tapia.
Torre del mar.

la

Villa viciosa. 
Zumaya.

NO FACULTATIVAS.

'Barcelona.
Bilbao.
Bilbao.

Celadores escribientes ! í 0 
de lasDireccionesdeA cS

Ceuta.
Huelva.
^San Sebastian.

Coladores operarios (San Simón, 
del lazareto sucio de.\San Simón.

Debiendo proveerse definitivamen
te, con arreglo á lo dispuesto por el 
reglamento orgánico provisional de la 
S.anidad uparítima de 12 de Junio úl

timo, la plaza de Auxiliar Escribiente 
Intérprete del lazareto sucio de Mahón 
y las de Interprete de las Direcciones 
de Sanidad de los puertos de Barcelo
na, Ceuta, Gijón y Navia, dotado con 
el sueldo de 1.500 pesetas las dos pri
meras y 1.000 las otras tres, se hace 
público para que los que aspiren á 
ellas puedan presentar instancia docu
mentada á esta Dirección general en 
el término de veinte días, á contra 
desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid.

Les aspirantes harán constar los 
idiomas cuya posesión estén dispues
tos á probar mediante exámenes, que 
se verificarán en Madrid en los días 
4, y 5 y 6 de Octubre próximo siendo 
indispensable el francés, el inglés y 
otro idioma extranjero y teniendo 
preferencia los que mayor número 
posean.

Madrid 2 de Setiembre de 1887. 
—El Director general. Teodoro Baró.

Madrid 2 de Septiembre de 1887. 
—El Director general, Teodoro Baró.

Debiendo proveerse definitivamente 
la plaza de Conserje, Jefe de Celadores 
del lazareto sucio de Mahón, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas 
y 500 de gratificación, con fianza del 
doble del sueldo, se hace público para 
que los que aspiren á ella puedan 
presentar instancia documentada á 
esta Dirección general en el término, 
de veinte días, á contar desde el déla 
publicación del presente en ¡a Gaceta 
de Madrid.

Los aspirantes harán constar los 
idiomas cuya posesión están dispues
tos á aprobar, mediante exámen veri
ficado en Madrid el día 4 de Octubre 
próximo, siendo indispensable el fran
cés, y teniendo preferencia el que ma
yor número posea.

Debiendo proveerse tres plazas de 
Celadores Veterinarios en los lazaretos 
sucios de Mahón, Baleares, Pedrosa, 
Santander, y San Simón, Vigo, dota-
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tinada al número de familias que 
ocupa cada edificio; y también tengo 
que llamar la atención de V. E. 
acerca de la desconfianza que inspi
ra ese dato en muchos Ayuntamien
tos. La Oficina de trabajos estadísti
cos que existe en esa provincia po
see antecedentes bastantes, que pre
sentará á V. E., si lo cree necesario, 
para apreciar el mayor ó menor gra
do de veracidad de dichas noticias; 
y convendrá, por lo tanto,, que V. E. 
haga entender á los Ayuntamien
tos que obren con demasiada suspi
cacia, que se exponen á sufrir el ri
gor de la ley si llega á demostrarse 
que han procedido con malicia en 
sus trabajos.—Por último, relacio- । nado con las mismas operaciones se 
halla el servicio de rotulación de 
calles y numeración de casas, en
comendado á V. E. por Real orden 
de 13 de Enero último, expedida 
por el Ministerio déla Gobernación. 
Este servicio consta á la Dirección 
general de mi cargo que no se ha 
atendido por'los Ayuntamientos con 
la eficacia que su importancia y el 
interés con que fué recomendado 
exigían. Yo, por mi parte, encarezco 
á V. E. nuevamente, pues ya lo hize 
en otra ocasión, la necesidad deque 
dedique toda la preferencia que sus 
demás ocupaciones le permitan á 
exigir el cumplimiento debido á la 
citada Real disposición por parle de 
todos los Ayuntamientos deesa pro
vincia de su digno mando.»

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y en particular para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos, á quienes se ad
vierte por última vez, yá que hay 
algunos que han demostrado la ma
yor indiferencia en el cumplimiento 
de los servicios importantísimos de 
que se trata á pesar de lo que ya les 
previne en circular inserta en el 
número 3117 de este periódico cor
respondiente al día 27 de Enero úl
timo y en otras órdenes particulares 
posteriores, que desde hoy aplicaré 
lodo el rigor de las leyes á los que 
continuando en su censurable con
ducta, que ya puede calificarse de 
desobediencia, dejen de facilitar al 
Jefe de trabajos estadísticos con toda 
urgencia los datos y noticias que les 
tiene reclamados ó les reclamare en 
virtud de órdenes superiores, ya so
bre el Nomenclaior, ya sobre la ro
tulación de calles y numeración de 
casas y edificios.

Palma 3 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 458
INTERVENCION DE HACIENDA 

de la provincia de Baleares.
Desde el día quince del corriente 

hasta ñn de Noviembre inmediato, se 
admitirá por esta Intervención el cupón 
correspondiente al vencimiento de 
l.° de Octubre próximo de Deuda per- 
pétua al 4 p g interior y exterior; y 
sin limdacion de tiempo las inscrip
ciones nominativas al 4 p g de Cor
poraciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y de
más que para su pago se hallen do
miciliadas en esta Provincia.

La presentación se hará por medios

das con el sueldo anual de 1.000 pe
setas y 500 de gratificación, se hace 
público para que los Profesores vete
rinarios que aspiren ellas presenten 
ú esta Dirección general en el término 
de veinte días, á contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de 
Madrid, instancia acompañada de tes
timonio notarial legalizado del título 
profesional, teniendo preferencia el 
que posea algún idioma extranjero.

Madrid 2 de Setiembre de 1887.— 
El Director general, Teodoro Baró.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para la debida pu
blicidad.

Palma 7 de Setiembre de 1887. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 437
Sección de Fomento.—Estadísti

ca.—El Excmo. Sr. Director gene
ral del Instituto geográfico y estadís
tico me dice con fecha 16 de Agosto 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El conocimiento, lo
do lo detallado posible, de las mora
das y viviendas en que se albergan 
los habitantes de un pais, es un da
to, ó más bien una base importantí
sima para verificar con más proba
bilidades de acierto el recuento de 
los mismos habitantes. En tal con
cepto, y por si se acordaba en breve 
la realización de un nuevo Censo de 
la población de España, esta Direc
ción general determinó, con fecha 
15 de Enero de este año, que se pro
cediera á la formación de un nuevo 
Nomenclátor de las ciudades, villas, 
lugares, aldeas y entidades aisladas 
existentes en cada término munici
pal, que sirviera de rectificación y 
complemento al último publicado, 
que lo fué en 1863. La ley de 18 de 
Junio último, confirmando las supo
siciones hechas, ordena que el 31 de 
Diciembre del corriente año se lleve 
á cabo un recuento general de los 
habitantes; y para el mes de Julio 
contaba esta Dirección general que 
estaría yá suficientemente depurada 
y aprobada la citada obra del No
menclátor, atendiendo á la época en 
que se había comenzado. Más en 
vista de que estamos en el mes de 
Agosto, no sólo s¡n que se hayan 
aprobado, ni aun rectificado, las ho
jas del Nomenclátor correspondien
te á gran parte de los Ayuntamien
tos de esa provincia, sino que toda
vía algunos de estos no han remitido 
por primera vez la hoja referente á 
su término (lo cual, sin necesidad 
deque yo lo indique, desde luego se 
alcanzará á la ilustración de V. E 
que envuelve una marcada desobe
diencia á órdenes emanadas de su 
autoridad), me dirijo á V. E. á fin 
de manifestarle que no es posible 
prolongar la tolerancia que se ha te
nido con los Ayuntamientos morosos 
y que es de todo punloindispensable, 
si no se ha de comprometer el éxito 
del futuro Censo, que V. E. usando 
de todos los medios coercitivos que 
las facultades de que se halla reves
tido llevan consigo, obligue, de un 
modo eficaz y terminante, á los 
Ayuntamientos que estén en descu
bierto, á remitir y á rectificar las 
noticias reclamadas sobre el Nomen
clátor, en un brevísimo plazo. En el 
«Estado» pedido hay una casilla des

de facturas que se espenderán en la 
portería de esta oficina; advirtiéndo 
para conocimiento de los interesados 
que no se admitirán otras, mas que 
las que tienen impresa la fecha del 
vencimiento.

Lo que se hace público paia que 
llegue á noticia de los tenedores de 
los efectos públicos de que se trata, 
y en cumplimiento á lo que previene 
la circular de la Dirección general de 
la Deuda de l.° de los corrientes.

Palma 6 Setiembre de 1887.—El 
Interventor, Diego Calderón.

Núm, 459
D. Sebastian Vita Marqués, Agente 

interino para la Recaudación de 
Cantr ib liciones de esta Capital.
Hago saber: que transcurrido el 

plazo prefijado para que los contri
buyentes de este, distrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas perte
necientes al actual trimestre y altas 
de Industria de 1886-87 ya fuese por 
si ó por medio de sus representantes 
sin que por ello lo hayan verificado 
en su totalidad, la Administración 
de Contribuciones, en virtud de cer- 
lificacion expedida por esta Recau
dación de los que aparecen en des
cubierto, y en uso de las facultades 
que les concede el art. 22 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884 se 
ha servido firmar á continuación la 
siguiente.

Providencia: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu 
yen les espresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta lo
calidad con la debida anticipación, 
antes de abrirse el pago de dicha 
contribución é impuesto correspon
diente al primer trimestre de este 
año económico, quedan incursos en 
el recargo del 5 pg sobre sus res 
pectivas cuotas que marca el art. 16 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884; en la inteligencia deque si 
en el plazo de cinco dias no satisfa
cen los morosos el principal y recar
gos referidos, se espedirá el apremio 
de segundo grado. Y hago entender 
al Recaudador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los reci
bos talonarios el importe del recargo 
que cada deudor satisfaga.—Asi lo 
mando y firmo poniendo el sello de 
mi Dependencia en Palma á cinco 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—El Administrador, 
Francisco de Semir.—Hay un sello

Asi pues en cumplimiento de lo 
que se previene en el referido artí 
culo y en virtud de la providencia 
que precede es de esperar que los 
que no hayan satisfecho sus cuotas 
se apresuren á verificarlo en los 
espresados dias si no quieren incur
rir en los apremios sucesivos.

Palma á seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—El 
Agente, Sebastian Vila.

Núm, 460
D. Francisco Nadal y Seroera Re

caudador de contribuciones é im
puestos de esta localidad.
Hago saber: Que trascurrido el 

piazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito municipal 

hiciesenefectivas las cuotas pertene- 
cíenles al actual trimestre, ya fuese 
porsi ó por medio de sus representan, 
tes, sinque por ello lo hayan verifica, 
do ensu totalidad, la autoridad mu
nicipal de este distrito, en virtud de 
certificación expedida por esta re
caudación de los que aparecen en 
descubierto y en usode las facultades 
que le concede el art. 22 de la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, se ha 
servido firmar á continuación la sí. 
guíente.

Providencia: «Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas ios contribu
yentes expresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta loca- 
calidad con la debida anticipación, 
antes de abrirse el pago de dicha con
tribución correspondiente al primer 
trimestre deeste año económico,que
dan incursos en el recargo, del 5 por 
ciento sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 16 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, en la inteli
gencia de que si en el término de 
tres días no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referido, se 
expedirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al Recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. Asi lo mando y firmo 
poniendo el sello de mi Alcaldía en 
Manacor á 4 de Setiembre de 1887. 
—El Alcaide, J. Riera.

Asi, pues en cumplimiento délo 
que príX'iene el referido articulo, y 
en virtud de la providencia que pre
cede, es de esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas, se apre
suren á verificarlo en los expresa
dos dias, si no quieren incurrir en 
los rpremios sucesivos.

Manacor á 4 de Setiembre de 
1887.—El Recaudador, Francisco 
Nadal.

Núm. 491
ALCALDIA 

Constitucional de Sóller.
En vista de la relación de deudores 

de censos a favor de la casa Hospicio 
de esta localidad que me ha presen
tado el recaudador de los mismos 
nombrado por el Ayuntamiento, los 
cuales no han satisfecho sus respecti
vas cuotas en el tiempo que determi
nan las escrituras de fundación, apesar 
délos bandos y edictos publicados a 
efecto y de los avisos dirigidos al 
propio fin; de conformidad á lo preve
nido en el art. 16 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 que marca el 
procedimiento contra deudores á i3 
Hacienda aplicable, también contr3 
deudores á fondos municipales queda1* 
incursos en el recargo del 5 por 10° 
sobre sus respectivos débitos, en 13 
inteligencia de que si en el térmmo 
de tres dias á contar desde la inser
ción del presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, no satis
facen los morosos el principal y 
recargos referidos, se expedirá el apre* 
mió Je segundo grado ó sea el nuev 
por ciento sobre el debito y recarg0 
antedichos.

Sóller 2 de Setiembre de 1887-^ 
El Alcalde, José Serra.
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Núm. 462
a y u n t a mie n t o d e  s e l v a .

Debiendo proveer una plaza de 
neón caminero, con residencia en este 
término, con el haber de 365 pesetas 
anuales se hace público, para que ios 
que aspiran á ella, presenten sus s j - 
licituilcs dentro el término de quince 
dias en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Selva 5 de Setiembre de 1887.— 
El Alcalde, P. O.. Martin Garau.

Núm. 463
a y u n t a mie n t o  d e  a l g a id a
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de la alineación y rasante de 
la calle del Sitjar de esta villa, Be 
anuncia al público que dicho proyecto 
estará de manifiesto en la Secretaria 
municipal, por espacio de quince 
días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l , para que todos los que se consi
deren interesados, puedan producir 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, debiendo advertir que trans
currido dicho plazo, ninguna será 
atendida.

Algaida 5 Setiembre de 1887.—E. 
Alcalde, Antonio Muíet.—El Secre
tario, Francisco Verdera.

Núm. 464
D. Tomás Fortuñij ij \ eri^ Capitán, 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta Provincia.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á los que se conside
ren dueños de un barril de aceite de 
coco, Marca S. N. número 20, 
hallado el dia veinte y siete de Agos
to último en aguas de las Isletas, 
por el individuo Bartolomé Poncell 
yFrau, patrón del Laúd San Juan, 
á fin de que y en el término de trein
ta dias contados desde el de su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia se presenten ante esta 
referida Comandancia á deducir su 
derecho, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parata el perjuicio 
que hubiere lugar. _ ,

Palma 3 Setiembre 1887.—-Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S. Jo
sé María Vives, Secretario.

Núm. 465
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza, a los que se conside
ren " dueños de siete Bo. oís ^ de 
aguardiente de caña, marca u. P. A. 
hallados el veinte y ocho de Agosto 
último, treinta y seis millas al N. 
N. O. de la Isla Dragonera por el 
potrón del Laúd «Miguelito» Juan 
Llodrá y Jofre, á fin de que y en el 
término de treinta dias contados des
de él de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se presen
ten ante esta referida Comandancia 
é deducir su derecho, en la inteli
gencia que de no verificarlo asi.Jes 
Parará el perjuicio á que hubiere 
*ugar. , ,

, Palma 3 Setiembre 1887.— lomas 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José MÍa Vives, Secretario.

Núm 466
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL—Pa l ma . 

^acimióntos registrados etb este juagado durante la 2.a decena de Junio de 1887.

Palma 21 de Junio de 1887.-El Juez Municipal, Bruno Estará

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Total 

de 
ambas 
clases

LEcirmíJS. NO l e g ít imo s !
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

V
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.
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em

br
as

To
ta

l.

V
ar

on
es

H
em
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as

. de
vivos. V

ar
on

es

H
em
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as

To
ta

l.

V
ar

on
es

.

H
em

br
as In oj.

de 

muertos

11 » 2 2 » » 2 » » » » » » » 2
1*2 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
13 3 2 5 » » » 5 » » » » » » » 5
14 1 1 2 » » » 2 » » » » » » »
15 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
16 l 2 .3 » 1 1 4 » » » » » » » 4
17 2 » 2 » » » 2 » x> » » » » » 2

118 1 » 1 » » » 1 » » » » » » »

19 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » ■ 2
20 2 1 3 » » » 3 » » » » » » »

|11
14 25 » Tl'T 26 » » » » i » I » » 26

DeJluiciones registradas en este 5uzgado durante la 2.a decena, ¡le Junio de 1887 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. .  ................. .

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

VARONES. HEMBRAS. ____

Solteros casados Viudos TOTaL Solteras. casada s Viudas TOTAL

2 1 1 4 » » » »
2 2 » 4 . » » » »
1 » » 1 5 >■ - » 5
1 » » 1 1 » . » 1
1 » 1 2 3 2 » 5
1 » » 1 » » » »
2 1 » 3 » » » »
3 » » 3 1 » » 1
2 1 » 3 1 » » 1
2 » » 2 2 » » 2

Í 17
5 2 24 13 2 i » 15

Total

general

4
4
6
2
7
1
3
4
4
4

39

Palma 21 de Junio de 1887.-El Juez Municipal, Bruno Estaiás.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Eu
logio García Bravo contra el acuer
do de esa Comisión provincial, que 
declaró nulas las elecciones munici
pales verificadas en Mayo último en 
el Ayuntamiento de Valle de Valde- 
lucio, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fechalO de Agosto último el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
4 del actual se ha remitido á esta. 
Sección para que informe con ur
gencia el expediente relativo^ al re
curso interpuesto por Don Eulogio 
García Bravo contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Búrgos, 
que declaró nulas las elecciones 
municipales verificadas en Mayo 
último, en Valle de Valdelucio.

Resulta de los antecedentes, que 
habiéndose procedido el dia 1 0 de 
dicho me-, á la elección de la mesa 
definitiva y hecho el correspondien
te escrutinio, obtuvo D. Marcelino 
Villalobos para el cargo de Presi
dente 132 votos, y Don Gregorio 
Alonso Calvo 122, y ninguno para 

linio general; acordando la mesa 
por mayoría, en vista de tal vague* 
dad, desestimar la reclamación. Dos 
Secretarios escrutadores se negaron 
á firmar el acta parcial del referido 
día, sin expresar las causas que para 
ello tuvieran.

Después de hecha la confrontación 
de actas y el recuento de los votos 
por la Junta genera! de escrutinio 
en e! dia 8 del referido Mayo se dió 
cuenta de un escrito presentado por 
los Secretarios escrutadores D. José 
Recuedo \ D. Gregorio Alonso, ma
nifestando que no habían suscrito 
el acta referida porque el Presidente 
se negó á consignaren ella los moti
vos y fundamentos de la protesta 
hecha por D. Miguel Seco, y porque 
no querían incurrir en la responsa
bilidad del párrafo undécimo del 
art. 173 de la ley; que habiendo sido 
citados por el Presidente de la mesa 
para las nueve de la mañana del dia 
siguiente, y constituidos todos en el 
local donde tuvo lugar la elección, 
dicho señor puso de manifiesto otra 
acta extendida en su domicilio, en 
laque se hallaba consignada cierta 
protesta, que dudan los firmantes 
fuera la de Seco, pues siendo verbal 
y hallándose éste ausente, ignoran 
¡as causas, motivos y fundamentos 
en que se apoyara, y suplican por 
último que se hagan constar en el 
acta que levántela Junta las obser
vaciones indicadas.

Los electores D. Julián Millán y 
D. Victoriano Amo presentaron 
también á la Junta otro escrito, en 
el que solicitaron que se declarasen 
nulas las elecciones y que se man
dase el tanto de culpa á los Tribu
nales, fundándose en que las pri
meras listas electorales expuestas al 
público eran diferentes de las que 
se haballan sobre la mesa electoral, 
en las que se había omitido la in
clusión de 18 electores; en que ocho 
días antes de la elección se habia 
formado una cuadrilla compuesta 
de 16 hombres armados, que á las 
órdenes del Secretario del Ayunta
miento habia recorrido los pueblos 
amenazando y maltratando á los 
electores, á quienes se obligó á vo
tar candidatura determinada; lle
gando al extremo de que en el pue
blo de Escudero se golpeó al elector 
D. Joaquín Hidalgo por negarse á 
votar lo que deseaban, y amenazán
dole con quitarle la vida si se pre
sentaba en el Colegio; en que la pro
clamación para Secretario escruta
dor de D. Gorgonio Alonso fué á 
todas luces ilegal, puesto que nin
gún voto obtuvo para tal cargo; en 
que á D. José Tomé, que reclamó, 
no sólo á la mesa, sino al Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento, el 
libro del Censo electoral, le habia 
sido negada su pretensión; en que 
se habia eliminado de las listas al 

Secretario escrutador, á pesar de lo 
cual se consideró á este último em
patado con otros dos individuos que 
habían obtenido para el último de 
los expresados cargos igual número 
de votos, cnyo supuesto empate se 
resolvió por sorteo, correspondiendo 
en su virtud quedar como Secreta
rio al referido Alonso, privado de 
su derecho D. Pablo Calderón, que 
habia obtenido votos bastantes para 
serlo, dándose además el caso de 
que, hallándose éste ausente á la 
terminación del escrutinio, fué 
reemplazado poraquel; hechos todos 
que tuvieron lugar con beneplácito 
de ambas partes y sin protesta ni 
reclamación.

Constituida asi la mesa definí va, 
se procedió en los dias sucesivos á 
la elección de Concejales sin acci
dente alguno, hasta que en el día 4 
último de la elección, y después de 
verificado el escrutinio, se acercó á

elector D. Tomás Barrios; en que 
por el Secretario de la Corporación 
municipal se habían hecho altera- 

¡ ciones en el apéndice al amillara- 
I miento; en que se habían acumuta- 
i do por la mesa votos á D. Domingo 

Alonso González, que correspondían 
á D. Domingo Alonso García, á pe
sar de la reclamación de D. Satur
nino García, que fué desestimada; 
en que el elector D. José García 
habia manifestado que era llevado 

í forzosamente á la lección; en que la 
¡ mesa admitió el voto de D. Pedro 
I Millán, que carecía del sentido de

la mesa el elector D. Miguel Seco, 
manifestando que protestaba de la 
elección, porque, tanto por la inte
rina como por ia definitiva, se ha
bia faltado á la ley, si bien no pre
cisó ninguno de los artículos infrin
gidos, á pesar de la invitación que 
para ello le hizo el Presidente, re

I servándose hacerlo el dia del escru-
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reclamaciones por considerarlas im
procedentes.

Reunidas el diaH.° de Junio últi
mo en sesión extraordinaria el Ayun
tamiento y comisionados de dicha 
Junta, después de hacerse cargo de 
todas las protestas mencionadas y de 
una instancia que no viene unida al 
expediente, presentada por D. Ber
nabé Humada y suscrita por más de 
30 electores, en la que, además de 
rebatir los argumentos de aquélla, 
se manifiesta que por el Juez muni
cipal y su Secretario se habia for
mado una partida de 14 hombres, 
algunos de ellos sin derecho electo
ral, que recorriendo pueblos del dis
trito obligaba á los electores, á fuer
za de amenazas, á votar la candida
tura que les proporcionó D. José 

i Tomé, y cometiendo otros abusos, 
se acordó por unanimidad dejar sin 
efecto todas las protestas por consi
derarlas infundadas y declarar en su 
consecuencia, válidas las elecciones.

Apelado este acuerdo ante la Co
misión provincial, resolvió ésta de
clarar la nulidad de aquélla, que se 
procediera á celebrar otras nuevas 
y que se remitiese al Fiscal de la 
Audiencia del territorio una infor
mación de que hace mérito, practi
cada ante el Juez municipal del Va
lle de Valdelucio, que tampoco se 
acompaña al expediente, fundando 
su resolución en el nombramiento 
de D. Gorgonio Alonso para Secre
tario escrutador de la mesa definiti
va, con cuyo acto considera infringi
dos los artículos 56 y 69 de la ley 
Electoral; en la circunstancia de ha
berse puesto en duda la autenticidad 
del acta de la elección parcial del 
dia 4, que figuró en la Junta de es
crutinio; en resultar, á su juicio, 
justificada la existencia de una cua
drilla de 16 hombres que á las órde
nes del Secretario del Ayuntamiento 
recorrió los pueblos del distrito ame
nazando á algunos electores, gol
peando á otros, forzándoles á votar 
determinada candidatura y come
tiendo otros excesos; en la fijación 
por el Alcalde accidental del bando 
de que queda hecha referencia, y, 
por último, en que en el escrito di
rigido al Presidente del Ayuntamien
to con fecha 20 de Mayo, suscrito 
por D. Bernabé Humada y otros 
electores, se asevera que el Juez mu
nicipal y su Secretario organizaron, 
antes de publicarse el decreto de 
convocatoria de las elecciones, una 
partida de 14 hombres, varios de 
ellos sin derecho electoral, que re
corrieron los pueblos buscando elec
tores, por medio de amenazas á unos, 
dando golpes á otros é intimidando 
á los más.

De esta resolución se alza, para 
ante V. E., D. Eulogio Garcia Bravo 
en instancia de 2 de Julio próximo 
pasado, en la que, después de exponer 
ciertas consideraciones sobre los razo
namientos admitidos por la Comisión 
provincial, suplica que se declaren 
válidas las elecciones.

La sección entiende que no pue
de accederse á hacer dicha declaración 
dada la índole de los hechos expues
tos, de los cuales unos son anteriores 
á la elección y otros han tenido lugar 
en el acto de la misma.

Pertenecen á aquéllos los relativos 
á la diferencia de las listas electorales 
expuestas al público, de las que se 
hallaban sobre la mesa; á la falta de 

4
la vista, y, por último, en que el 
Presidente había impedido que 
permaneciese persona alguna en 
el Colegio durante la elección por 
mástiempo que el preciso'para votar, 
dejando sólo entrar durante el es
crutinio á cuatro ó seis personas.

D. Miguel Seco, refiriéndose á la 
protesta que hizo en el cuarto día de 
la elección, manifestó en un escrito 
que consideraba nula aquella por 
hallarse la mesa mal constituida, ya 
que como Secretario escrutador apa
recía el repetido D. Gregorio Alonso, 
que no había obtenido voto alguno 
para tal cargo, y porque además de 
esta arbitrariedad se había fijado un 
bando en la parte exterior del Cole
gio por el Teniente Alcalde D. Auspi
cio Barriuso, prescribiendo que la 
entrada en el se hiciese por los elec
tores de uno en uno, sin permanecer 
en el más que el tiempo preciso para 
emitir el voto.

Y por último, D. Pedro Calderón 
protesta en su instancia de la cons
titución de la mesa definitiva, por
que habia sido nombrado Secretario 
el repetido Alonso.

Examinadas dichas reclamacio 
nes por la Junta de escrutinio, ma
nifestó su Presidente, respecto de 
Don José Renedo y Don Gorgonio 
Alonso, que, según aparecía del 
acta parcial del dia 4, se hallaba 
consignada en la misma la protesta 
hecha por Seco: que fué invitado á 
precisar los artículos de la ley que 
considerara quesehabian infringido, 
y como no lo hiciese, fué desestima
da su reclamación por la vaguedad 
que en sí encerraba; y haciéndose 
cargo de esta manifestación el elec
tor D. José Tomé, dijo que la refe
rida reclamación no fué admitida 
por la mesa apesar de las instancias 
ó insistencias con que el mismo pidió 
que se admitiera, negándose á ello 
por no hacerse por medio de escrito; 
y como contestase que según la ley 
electoral tenía derecho á hacerlo 
por escrito y verbalmente, dispuso 
aquél que saliesen del local todos 
Jos electores, constándole que acto 
seguido se extendió el acta sin ano
tar en ella la protesta, por lo que 
creía que la presentada á la Junta no 
era auténtica, ya que dos Secreta
rios se negaron á firmar aquella por 
no haberse admitido la reclamación 
ó protesta de se que trata.

Los electores D. Bernabé Huma
da, D. Dámaso Porras y D. Julián 
González presentes al acto y que 
asistieron al escrutinio del dia 4, 
calificaron de absurdo é improce
dente lo expuesto por D. José Tomé 
y de exacto lo que constaba en el 
acta.

Al escrito de Juan Midan y don 
Victoriano Amo, se contestó por el 
elector y Secretario á la vez del 
Ayuntamiento D. Eulogio Garcia, 
que su contenido no afectaba en 
nada la validez ó nulidad de las 
elecciones, por cuanto de una ma
nera vaga se limitan aquellos á ma
nifestar las coacciones que dicen 
haberse por él cometido, de lo cual 
entenderían en su dia los Tribuna
les, para cuyo efecto pidió á la mesa 
un testimonio de tal reclamación, 
haciendo presente el referido Tomé 
que por su parte justificaría el con
tenido de la misma.

En vista de todo, la Junta acordó 
por mayoría desestimar todas Jas

inclusión en ellas de 18 electores; á la • 
no presentación del libro del censo । 
electora] reclamado por D. José Tomé; 
á la eliminación de las listas de Don 
Tomás Barrios; á las alteraciones he
chas por el Secretario de la Corpora- ¡ 
cion municipal en el apéndice al ami- 
llaramiento; á cierta acumulación in
debida de votos, y á la formación de 
una partida de 16 hombres que, á las 
óidenes del referido Secretario, come - i 
tió los excesos de que se ha hecho ya ! 
mérito, hechos todos que, si bien han 
sido negados en la Junta de escruti
nio por los electores partidarios de 
éste, y no están comprobados en forma ¡ 
legal en el expediente, así como tam
poco los atribuidos por éstos á la otra 
partida formada por el juez municipal 
D. José Tomé, porque no se acompa
ñan los documentos de que hace re
ferencia en su informe la Comisión 
provincial, sin duda porque deben 
obrar en poder de los tribunales de 
justicia, en virtud de su resolución del 
día 20, es lo cierto que su simple 
enunciación envuelve el convenci
miento moral de su existencia, lo 
cual, unido á lo que hayan arrojado 
de sí los referidos documentos, que 
dicha Corporación ha debido tener á 
la vista, según se desprende de su in
forme, y considerando que tales he
chos podían reputarse como amenazas 
ó coacciones llevadas á cabo por fun
cionarios públicos, ha sometido el co
nocimiento de aquellos á los referidos 
Tribunales á fin de que procedieran á 
loque hubiera lugar.

Cree, por tanto, la Sección que debe 
hacerse caso omiso de estos hechos, 
y en su virtud pasa á examinar el que 
de entre los que han tenido lugar en 
el acto de la elección tiene á su juicio 
mayor importancia por afectar de un 
modo directo á la validez ó nulidad de 
las mismas.

Según queda ya expuesto, el pri
mer día de elección de mesa defini
tiva obtuvo D. Gorgonio "Alonso 122 
votos para el cargo de Presidente y 
ninguno para Secretario escrutador, 
sin embargo de lo cual se le consideró 
empatado con D. José Renedo y don 
Pablo Calderón, que habían obtenido 
igual número de votos para dicho 
último cargo, y procediéndose al 
sorteo resultó excluido éste, si bien 
con posterioridad parece que se ha 
querido hacer constar que con motivo 
de hallarse ausente fué reemplazado 
por Alonso.

Pero sea de esto lo que quiera, es 
lo cierto que la formación de la mesa 
definitiva fué ilegal, una vez que para 
su constitución ha dejado de cumplir
se lo dispuesto en los artículos 56y 69 
de la ley, y que como consecuencia ló
gica y natural deben declararse nulas 
las elecciones municipales verificadas 
enMayo último en Vallede Valdelucio.

Dice el primero de los artículos ci
tados, que «la papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo Colegió ó Sección á quien se 
designe para Presidente, y separada
mente, bajo el epígrafe de Secretario, les 
nombres de otros dos electores para Secre
tarios escrutadores.-» De todo lo cual se 
deduce que D. Gorgonio Alonso, que 
sólo había tenido votos para Presiden
te, no podía legalmente ser Secretario 
ni entrar en sorteo con los que los ha
blan obtenido, no siendo por lo tanto, 
válida su proclamación ó nombra
miento.

Pero si respecto de lo que d¡spone' 
dicho articulo pudiera caber alguna 
duda, seguramente lo desvanecer^ 
el 69, que dispone: «que si el Presj. I 
dente ó alguno de los Secretarios 
escrutadores elegidos no se hallasen 
presentes al concluir el escrutinio 
en el local de la elección, seles avj. 
sará á domicilio por el Presidente 1 
de la mesa interina, y si no se pre- | 
sentasen en el término de una hora, 
se entenderá que renuncian y 
tendrán como elegidos los que para ’ 
el cargo respectivo sigan en la vota- I 
cion inmediata en número si se ha- 
liasen en el local. Si ninguno de 
ellos se presentase media hora des
pués. serán reemplazados los que I 
falten por el Presidente ó Secretario ! 
de la mesa interina, cada uno en 
sus cargos respectivos, sorteándose, , 
para cubrir el número de los que no ' 
se hayan presentado de la clase de 
Secretario, los que hubiesen desem
peñado la interina.»

Se ve, pues, que aun en el su
puesto de que Alonso reemplazase 
á Calderón por ausencia de éste, no 
se ha cumplido con lo que dispone 
dicho artículo, mandándole el aviso 
á su domicilio, y aunque se hubiese 
llenado este icquisito nunca podría 
ser nombrado para el cargo de Se
cretario escrutador, no siendo, co
mo no era, Secretario de la mesa 
interina.

En virtud, pues, de las considera
ciones expuestas y creyendo innece
sario la Sección ocuparse de la pro
testa de D. Miguel Seco, cuyo prin
cipal fundamento consiste en la 
viciosa constitución de la mesa de
finitiva,

Opina:
l .° Que debe declararse nulas 

las elecciones municipales verifica
das en Mayo último en Valle de Val
delucio; y

2 .° Que se ordene al Gobernador 
de la provincia de Búrgos que seña
le los días en que ha de procederse 
á la celebración de otras nuevas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid l.° de Setiembre de 1887.

LEON Y CASTILLO.

¡ Sr. Gobernador de la provincia de 
Búrgos.

(Gaceta 4 Setiembre.^
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